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(Por Oswaldo Palacios - RPP:PE)

Los docentes recibirán nuevos 
montos de la Remuneración Ín-
tegra Mensual (RIM) tras la pu-
blicación del Decreto Supremo 
N.º 277-2025-EF, que señala los 
incrementos salariales y bene-
ficiará a profesores en distintas 
escalas.

Docentes contratados bajo la 
Ley 30328 recibirán actualiza-
ciones salariales según Decreto 
Supremo N.º 277-2025-EF 

 (Valeria Tosso – larepublica.pe)
Los profesores recibirán nuevos montos de la Re-

muneración Íntegra Mensual (RIM) de la primera 
escala magisterial, así como actualizaciones en la 
remuneración de los contratados bajo la Ley 30328 
y en la asignación por jornada laboral adicional. El 
Ejecutivo oficializó estos cambios mediante el De-
creto Supremo N.º 277-2025-EF. 

ordinación. Quienes se desempeñan como coordi-
nadores del Programa No Escolarizado de Educa-
ción Inicial (Pronoei) o como Docente Coordinador 
en las oficinas diocesanas de Educación Católica 
(ONDEC u ODEC) recibirán una remuneración 
mensual de S/ 4.667,60. 

Incremento en la asignación por jornada adicio-
nal para docentes encargados 

El decreto también incorpora un aumento en la 
asignación por jornada de trabajo adicional para 
los profesores que asumen cargos directivos, jerár-
quicos o funciones de especialistas en educación. 
Para un docente de 30 horas ubicado en la prime-
ra escala magisterial, este pago será de S/ 1.166,90, 
mientras que en la octava escala ascenderá a S/ 
2.450,49. 

Estos montos se aplican a docentes encargados 
de instituciones multigrado, polidocentes y a direc-
tores de instituciones unidocentes de inicial y pri-
maria. La escala completa de asignaciones por jor-
nada adicional para profesores de 30 horas queda 
establecida de la siguiente manera: 

•	 Octava escala: S/2.450,49
•	 Sétima escala: S/2.217,11
•	 Sexta escala: S/2.042,08
•	 Quinta escala: S/1.750,35
•	 Cuarta escala: S/1.516,97
•	 Tercera escala: S/1.400,28
•	 Segunda escala: S/1.283,59
•	 Primera escala: S/1.166,90
El decreto precisa que estos incrementos se finan-

ciarán con los recursos previstos en el artículo 53 del 
Decreto Legislativo 1440. Además, el Ministerio de 
Economía y Finanzas actualizará los nuevos mon-
tos en el Aplicativo Informático de Recursos Huma-
nos (AIRHSP). 

La norma, publicada en cumplimiento de la Quin-
cuagésima Tercera Disposición Complementaria Fi-
nal de la Ley de Presupuesto 2025 —que establece 
incrementos salariales en dos etapas, marzo y no-
viembre— fija en su artículo 1 que la RIM por hora 
de la primera escala magisterial será de S/ 116,69. 
Este monto servirá como base para calcular las re-
muneraciones de las escalas superiores de la carrera 
docente. 

Nuevas remuneraciones para docentes contrata-
dos bajo la Ley 30328 

El Gobierno fijó nuevos 
montos para los profesores 
contratados según la Ley 
N.º 30328, quienes labo-
ran bajo una jornada de 
30 horas semanales. Para 
los niveles de inicial, pri-
maria y secundaria —en 
la Educación Básica Regu-
lar, Especial, Alternativa 
y Técnico Productiva— la 
remuneración mensual 
será de S/ 3.500,70. 

Además, se estableció 
una escala diferencia-
da para los docentes que 
cumplen funciones de co-

Aumento de sueldo para docentes es oficializado: revisa la 
escala salarial de la CPM y maestros contratados
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Ratifican condena contra exalcalde 
y exgerente de San Pedro de Chaná  
e irán a la cárcel

Poder Judicial rechazó 
suspender la pena y con-
firmó los 4 años y 8 meses 
de prisión efectiva por el 
delito de negociación in-
compatible para exau-
toridad distrital 

La Segunda Fiscalía Superior Especializada 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios lo-
gró que se confirme la condena efectiva con-
tra el exalcalde del distrito de San Pedro de 
Chaná, Eudomilio Eustaquio Collazos Verde, 
y el exgerente municipal, Eric Rubén Murphy 
Vergaray, sentenciados por el delito de nego-
ciación incompatible en perjuicio de la comu-
na ubicada en la provincia de Huari.

4 AÑOS Y 8 MESES DE PRISIÓN EFECTIVA
La decisión ratifica la resolución emitida 

el 27 de agosto de 2024 por el Juzgado Pe-
nal Unipersonal Transitorio Especializado en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, que 

impuso a ambos una pena de 4 años y 8 
meses de prisión efectiva.

DESESTIMAN APELACIÓN
La defensa de los sentenciados había 

apelado solicitando la suspensión de la 
ejecución de la pena, argumentando que 
no existía impedimento legal, al no supe-
rar los cinco años de condena. Sin embar-
go, este pedido fue desestimado.

SON CIONARIOS PÚBLICOS
Durante la audiencia, la fiscal adjunta 

superior Romy Panez Villaverde, sustentó 
que el Decreto Legislativo 1585 permite 
suspender penas menores a cinco años, 
pero establece una prohibición expresa 
cuando se trata de funcionarios públicos 
condenados por delitos dolosos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones.

RATIFICAN CONDENA
Este argumento fue acogido por la Se-

gunda Sala Penal de Apelaciones de la 
Corte Superior de Justicia de Áncash, de-
jando firme la condena efectiva. 

(Ronald Montoro Yopla).

Cátac: Contraloría detecta deficiencias en obra 
de saneamiento ejecutada por la municipalidad

Informe de control ad-
vierte inoperatividad 
de plantas de trata-
miento, fallas construc-
tivas y robo de equipos 
en obra recepcionada 
por la municipalidad 
distrital de Cátac

La Contraloría General de la República 
advirtió deficiencias en la reciente recep-
ción de la obra de mejoramiento y amplia-
ción del servicio de saneamiento básico del 
centro poblado de Parco, ejecutada por la 
Municipalidad Distrital de Cátac, provincia 
de Recuay, pese a que fue recepcionada ofi-
cialmente el 3 de noviembre del 2025.

DEFICIENCIAS EN LA OBRA
Durante las inspecciones, se constató la 

inoperatividad de las plantas de tratamien-
to de aguas residuales (PTAR) n.º 1 y n.º 2, 
evidenciada por la acumulación de aguas 
residuales en los lechos de secado y en el fil-

tro biológico. 
RIESGO DE COLAPSO 
SANITARIO
La Contraloría advierte que 

estas infraestructuras, construi-
das en 2007, se encuentran cer-
ca de completar su vida útil de 
diseño (20 años), lo que eleva el 
riesgo de colapso sanitario, con-
taminación ambiental y afecta-
ción directa a la salud pública de 
la población beneficiaria. 

OBRA FUE RECEPCIONADA
Asimismo, el informe revela 

que la obra fue recepcionada 
pese a presentar deficiencias 
constructivas, como la presencia 
de cangrejeras (vacíos en el con-
creto) en dos buzones del siste-
ma de alcantarillado, una caja 
de registro de desagüe desnivelada que 
representa peligro para los usuarios, y una 
abertura en la base del cerco perimétrico 
de la PTAR n.º 1 que permite el ingreso de 
personas y animales, comprometiendo la 
seguridad de la infraestructura. 

CEL. 
943 691 833
930 490 221

ROBO DE BIENES
El órgano de control también advirtió 

la sustracción de aparatos sanitarios y de 
la puerta de una Unidad Básica de Sanea-
miento (UBS) en el sector Jatun Wishca. 

Durante la inspección se hallaron evi-
dencias de retiro forzado de inodoro, la-
vatorio, grifería y accesorios, sin que la 
entidad haya adoptado acciones para 
resguardar los bienes públicos ni para re-
ponerlos. 

Incluso, la UBS viene siendo utilizada como 
almacén de leña, desviándose completamen-
te el fin del proyecto.

MEDIDAS CORRECTIVAS
La Contraloría concluye que estas situacio-

nes ponen en riesgo el logro del objetivo de la 
obra, cuyo presupuesto supera los 2 millones 
de soles, y ha recomendado a la Municipali-
dad Distrital de Cátac adoptar acciones co-
rrectivas inmediatas. 

(Ronald Montoro Yopla). 
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15 años de cárcel por asesinar a su primo
Asesinos como víctima eran 

miembros de una misma familia 
en Pallasca.

Esgar Pantoja e Irena Arias 
son esposos (condenado), Eladio 
Pantoja (condenado) es herma-
no de Esgar y cuñado de Irena, 
y Freyser Crispín (víctima) quien 
era primo de ambos hombres fue 
golpeado, acuchillado, descuar-
tizado y quemado.

Esgar Pantoja Chávez (36), su esposa Irena Arias Gutié-
rrez (29) y su hermano Eladio Pantoja Chávez (43) fueron 
condenados a 15 años de cárcel por el Poder Judicial de Án-
cash al ser encontrados responsables de asesinar a Freyser 
Crispín Pantoja (36).

TODOS ERAN FAMILIA
Los hechos materia de la sentencia ocurrieron el 30 de 

agosto de 2023 y conmocionaron a la población del distri-
to de Conchucos, en la provincia de Pallasca, debido a que 
tanto asesinos como víctima eran miembros de una misma 
familia.

ESPOSOS, CUÑADO Y PRIMO
Esgar Pantoja e Irena Arias son esposos, Eladio Pantoja 

es hermano de Esgar y cuñado de Irena, y Freyser Crispín 
era primo de ambos hombres.

REPARACIÓN CIVIL DE 60 MIL SOLES
De acuerdo al portal Bolognesi Noticias, a la condena de 

15 años, cinco meses y cinco días de cárcel se le suma el pago 
de una reparación civil de 60 mil soles que deberán realizar 
los sentenciados a favor de los deudos de la víctima.

GOLPEADO, ACUCHILLADO Y QUEMADO
La Fiscalía Mixta de Conchucos, en setiembre de 2023, 

al sustentar el caso señaló que los tres confesaron su par-
ticiparon en el cruel asesinato de Freyser Crispín, quien fue 
golpeado, acuchillado y quemado.

TRIÁNGULO AMOROSO

Las pesquisas indican que 
la víctima mantenía una re-
lación extramatrimonial con 
Irena Arias, esposa de Esgar 
Pantoja. 

En este contexto, la mujer 
citó a Freyser Crispín en su 
casa con el pretexto de que 
estaba sola. Sin embargo, el 
hombre y su hermano, quie-
nes eran primos de la víctima, 
lo esperaban ocultos en otra 
habitación.

CRUELDAD EXTREMA 
PARA MATARLO

La Fiscalía sostuvo que Es-
gar Pantoja atacó a la vícti-
ma con un golpe en la cabeza 
utilizando un palo de made-
ra, provocando que se desma-
yara. 

Luego, Eladio Pantoja le 
realizó un corte en el cuello y 
varias punzadas en el abdo-
men. 

Los tres involucrados saca-
ron el cuerpo de la vivienda y 
le prendieron fuego después 
de rociarlo con combustible.

LE CORTARON ALGUNOS 
DE SUS MIEMBROS

Posteriormente, lo llevaron 
a una zona conocida como 
“Antiguo” y, tras cortar algu-
nos de sus miembros con un 
machete, lo enterraron. 

La víctima fue reportada 
como desaparecida, lo que 
llevó a los integrantes de la 
ronda Monte Grande a iniciar su búsqueda.

CONFESARON SU CRIMEN
Durante ese proceso, se obtuvo información de que los es-

posos habían sido los últimos en ver al agraviado con vida. 
Finalmente, cuando se ubicaron a los acusados, estos con-

fesaron su crimen e indicaron el lugar donde habían ente-
rrado a la víctima.     (Ronald Montoro Yopla).

Trabajadores judiciales 
se capacitan en 

argumentación jurídica

Actividad se condice con el 
fortalecimiento del servicio 
de justicia en la CSJAN ins-
taurado por la gestión del 
doctor Nilton Moreno.

Un total de 50 servidores jurisdicciona-
les de la Corte Superior de Justicia de Án-
cash (CSJAN), desde hoy participan en el 
curso Argumentación Jurídica, el mismo 
que concluirá el viernes 5 del corriente.

La jornada fue inaugurada por la máxi-
ma autoridad del distrito judicial, doctor 

Nilton Fernando Moreno Merino, quien re-
marcó la importancia de la capacitación 
en estos temas a los trabajadores de este 
poder del Estado.

El curso es impartido por el magíster 
César Augusto Higa Silva, catedrático en 
la Universidad de Lima y la Pontificia Uni-
versidad Católica del Perú (PUCP); ade-
más, docente en la Academia de la Magis-
tratura (AMAG).

Es de subrayar que el evento es coorga-
nizado por la Coordinación de Personal y 
el Módulo de Sanción Penal de la CSJAN.
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MDI asegura distribución de insu-
mos del Programa Vaso de Leche

En reunión con el MIDIS 
acordaron hacer compras 

oportunas
El Programa Vaso de Leche 

(PVL) es un programa social pe-
ruano que entrega una ración 
diaria de alimentos a poblaciones 
vulnerables para mejorar su nutri-

na de alimentos, los cuales serán 
entregados a los beneficiarios a 
partir de enero de 2026, asegu-
rando así la continuidad del ser-
vicio en beneficio de los niños y 
gestantes del distrito.Durante la 
reunión, el especialista de Ges-
tión de Prestaciones Sociales del 
MIDIS recomendó a la coordina-
ción local a continuar tomando 
acciones inmediatas para mejo-
rar la gestión de la información 
en el sistema informático, ya que 
permite la gestión presupuestal 
oportuna del programa, y la toma 
de decisiones a nivel del Ministe-
rio.La Municipalidad de Indepen-
dencia reafirma su compromiso 
a seguir articulando con el Go-
bierno Nacional para garantizar 
el bienestar de la población que 
es beneficiaria de los diferentes 
programas de ayuda social. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

ción y calidad de vida. 
Se dirige principalmente 
a niños de 0 a 13 años, 
gestantes, ancianos y 
personas con TBC, prio-
rizando la atención a los 
más desnutridos o afec-
tados por tuberculosis. 
Fue creado mediante 
Ley Nº 24509.

En ese contexto la 
Municipalidad de In-

dependencia llevó a cabo una 
reunión de coordinación inte-
rinstitucional con el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social con 
el objetivo de optimizar la gestión 
del Programa Vaso de Leche en 
el distrito. Como resultado, se 
acordó realizar la compra oportu-

Dictan internamiento preventivo a menor 
de 14 años por presunta extorsión

La adolescente está im-
plicada en amenazas 
y exigencias de pago 
por 40 mil a través de 
mensajes de WhatsApp, 
informó el Ministerio Pú-
blico

El Poder Judicial ordenó el 
internamiento preventivo por el 
plazo de tres meses contra una 

Como parte de la pre-
sión, también se le ha-
brían enviado fotografías 
de carácter comprome-
tedor.

Tras tomar conoci-
miento del caso, las au-
toridades realizaron las 
primeras diligencias que 
permitieron geolocalizar 
el equipo móvil desde 
donde se enviaron los 
mensajes extorsivos. 

La ubicación condujo 
hasta la vivienda de la 
menor investigada, donde 
se efectuó la intervención 

policial.
Durante el operativo se ve-

rificó que la adolescente tenía 
registrado el número telefónico 
desde el cual se realizaron las 
amenazas y que lo venía uti-
lizando desde marzo de este 
año, información que fue corro-
borada en el lugar por los efecti-
vos policiales.

(V.Z. – RSD Noticias). 

menor de 14 años por presun-
ta extorsión agravada ocurrida 
el pasado 30 de noviembre en 
Chimbote. 

De acuerdo con la investi-
gación fiscal, la víctima recibió 
mensajes extorsivos a través de 
la aplicación WhatsApp, en los 
que se le exigía el pago de 40 
mil soles bajo amenazas contra 
su vida y la de su familia.

Alcalde de Huaraz confirma que la 
Beneficencia es dueña del terreno

Lado norte del cementerio 
será usada como cochera 

tras firma de convenio
El alcalde pidió a los vecinos del 

Jirón Bartolomé Herrera, demos-
trar con documentos que el terreno 
junto al cementerio es zona verde, 
en todo caso espacio para tránsi-
to vehicular; mientras tanto la co-
muna provincial ha expuesto que 
el mencionado lugar es un área 
de propiedad de la Sociedad de 
Beneficencia Pública que ha sido 

rresponde a un parque o similar.
En tanto, el presidente del Di-

rectorio de la Beneficencia Pública 
de Huaraz, abogado Jorge Quispe 
Choque, afirmó contundentemen-
te que los terrenos ubicados en la 
zona norte del Cementerio Pres-
bítero Pedro García Villón son de 
propiedad legal y exclusiva de la 
Beneficencia Pública de Huaraz, 
según consta en los registros pú-
blicos y documentos de dominio 
vigentes.  

Confirmó los manifestado por el 
alcalde, precisó que se suscribió 
un convenio interinstitucional con 
la Municipalidad Provincial de Hua-
raz, entidad que viene empleando 
temporalmente estos espacios 
como cochera, a fin de autorizarla 
a instalar una estructura de techa-
do que permita proteger sus unida-
des vehiculares que actualmente 
permanecen expuestas a la intem-
perie. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

habilitada para el 
estacionamiento 
temporal de los 
vehículos de la 
baja policía.El ti-
tular de la Munici-
palidad Provincial, 
sostiene que un 
convenio temporal 
con la Beneficen-

cia sirve para dar paso al resguar-
do de las unidades recolectoras 
de residuos sólidos, entre otros 
vehículos más de la comuna.

El alcalde David Rosales, tras 
los problemas en la parte norte del 
cementerio Presbítero Pedro Gar-
cía Villón de Huaraz (exterior), ha 
señalado que los vecinos deben 
de presentar documentos que co-
rroboren lo expuesto por ellos; es 
decir, pruebas de que el área co-

Desadaptados destruyen humilde 
vivienda en Acovichay Alto

Delincuentes contra-
tados estuvieron con 

armas de fuego
Unos desadaptados de la socie-

dad llegaron hasta el cruce de los 
jirones México y Francia en la par-
te alta del poblado de Acovichay 
Alto, en donde la municipalidad 
tiene el proyecto de pavimentado 
denominado “Panorámica”.

Precisamente llegaron a este 
lugar en donde una humilde fami-
lia fue apedreada por una treintena 
de sujetos quienes llegaron provis-

ras y de inmediato lanzaron pie-
dras de todo tamaño al techo de 
la vivienda, lanzaron troncos, la-
drillos, cilindros, palos, y algunos 

objetos cortantes con el que hirie-
ron de gravedad al perro guardián 
de la casa.

Una joven mujer quedó mal he-
rida y tuvo que ser auxiliada por 
los vecinos quienes la condujeron 
a un establecimiento de salud para 
ser sometida a una cirugía menor.

Este hecho no es la primera 
vez que sucede, el pasado 23 de 
octubre del año en curso, los delin-
cuentes llegaron con amenazas y 
rociaron con combustible la cerca 
de madera instalada en el lugar, 
cuando los vecinos llegaron para 
auxiliar a los afectados, los mal-
vados se dieron a la fuga sin no 
antes dejar una carga explosiva 
en el lugar.

Este hecho se volvió a repetir el 
pasado 25 y 26 de noviembre, este 
03 de diciembre las cosas llegaron 
a extremos al realizar destrozos 
por una treintena de delincuentes 
entre ellos ciudadanos venezola-
nos. La mujer herida dijo que el 
caso ha sido denunciado y la Dr. 
Sara Manrique de la Sexta Fiscalía 
Penal, tiene en manos la denun-
cia. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

tos de palos, fierros, piedras con 
los que atacaron la precaria vi-
vienda. En medio de la oscuridad 
algunos de los atacantes saca-
ron a relucir sus armas de fuego.

Lamentablemente la familia 
no puede hacer nada debido a 
su humildad y buscan despojar-
los de su inmueble que con tanto 
sacrificio lo compraron a una per-
sona hace más de 10 años atrás 
y el vendedor ya tiene más de 20 
años en ese sitio.

Los atacantes llegaron siendo 
aproximadamente las 20.40 ho-
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Policía halla droga en maletas y bolsas

70 kilo de mari-
huana viajaba de 
Llamellín a Lima  

dos bolsas que 
contenían ma-
rihuana con un 
pesaje aproxi-
mado de 70 ki-
logramos.

El material 
ilegal era trans-
portado por dos 
personas en el 
vehículo con 
placa CCU-213 
de la empre-
sa E.T. San-
són Express, 
servicio diario 
de pasajeros 
que cubría la 
ruta Llamellín 
- Lima, unidad 
que fue inter-

venida por la Policía Nacional.
Fue necesaria la interven-

ción de la Fiscalía de la pro-

La Fiscalía Provincial Pe-
nal de Bolognesi ha iniciado 
diligencias preliminares tras la 
incautación de dos maletas y 

vincia de Bolognesi al haberse 
llevado a cabo el operativo en 
su jurisdicción, igualmente la 
Policía Antidrogas de Huaraz 
ha puesto a sus efectivos para 
continuar con las investiga-
ciones del caso y determinar 
las responsabilidades penales 
del caso y sancionar a los que 

resulten responsables del pre-
sunto delito de TID.

La ilícita mercancía fue 
decomisada y trasladada a 
la sede de la Policía de la DI-
VINCRI Huaraz en donde los 
efectivos de la DEPANDRO 
realizan las pericias corres-
pondientes; en tanto los dos 

detenidos de cuyas personas 
se guarda en reserva su iden-
tificación para no entorpecer 
las investigaciones, quedaron 
detenidos en los calabozos de 
la sede policial con sede en el 
complejo policial de San Mar-
tín en Huaraz. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)
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Chiclayo: delincuente ingresó a joyería por un forado 
y se llevó alhajas por un valor de 85 mil soles 

(Por Fernando Chuquillanqui --- RPP:PE)

Las cámaras de seguri-
dad del negocio captaron 
al malviviente irrumpir 
en el negocio y rebuscar 
en los distintos ambientes, 
llevándose distintos tipos 
de joyas.  
“Hay indicios de que el de 

Serenazgo esté implicado. 
Como la Policía ha pedi-
do cámaras de todos los 
vecinos, están ya más que 
seguros que sea cómplice, 
porque él conversa con el 
delincuente y se va”

Lambayeque, a merced de la inseguridad ciudada-
na. 

Esta vez, un delincuente ingresó a una joyería de la 
calle Lora y Cordero, en pleno centro de Chiclayo; y se 
llevó alhajas por un valor aproximado de 85 mil soles, 
informó el corresponsal de RPP en la región norteña.

El crimen fue perpetrado el pasado domingo, 30 de 
noviembre, en horas de la noche; cuando el estableci-
miento estaba cerrado, detalló nuestro periodista.

Según el propietario, el ladrón irrumpió en el ne-
gocio a través de un forado realizado en el techo del 
baño. 

Una vez dentro, el malviviente rebuscó los distintos 
ambientes, llevándose distintas joyas.

El accionar del malviviente fue captado por las cá-
maras de seguridad de la joyería.

 En las imágenes, a las que RPP tuvo acceso, se ve al 
ladrón sustrayendo los objetos de valor. 

En todo momento, busca cubrirse el rostro, para 
evitar ser identificado.

¿Sereno implicado?
El dueño de la joyería acusó a un sereno municipal 

de estar presuntamente involucrado en el asalto, ya 
que -aseguró- el agente fue visto conversando con el 
ladrón.

“Hay indicios de que el de Serenazgo esté implicado. 
Como la Policía ha pedido cámaras de todos los 

vecinos, están ya más que seguros que sea cómplice, 

porque él conversa con el delincuente y se va”, mani-
festó el empresario.

Las imágenes de las cámaras de seguridad ya están 
en manos de la Policía Nacional, para que se puedan 
hacer las investigaciones respectivas y dar con el de-
lincuente. 

Los negocios están en la mira de los delincuentes en 
Chiclayo. 

El pasado mes de noviembre, delincuentes asalta-
ron una joyería del centro de la ciudad y se llevaron 
artículos por un valor de medio millón de soles.

Hace un par de semanas, en tanto, ladrones irrum-
pieron en una tienda a través de un forado y sustraje-
ron artículos valorizados en 15 mil soles.
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Gobierno pasa al retiro a 1.456 policías, de 
los cuales 570 son por corrupción

(Óscar Chumpitaz – larepublica.pe)

Además, la Inspectoría General 
impuso 4.188 sanciones en todos los 
grados de oficiales y subalternos. 

“Ya no esperamos denuncias: bus-
camos activamente señales de co-
rrupción”, enfatizó el ministro del 
Interior, Vicente Tiburcio.

Poder Judicial dictó 9 meses de 
prisión preventiva para 5 policías

El Gobierno pasó al retiro a 1.456 miembros de la Poli-
cía Nacional del Perú, de los cuales 570 están asociados a 
actos de corrupción. 

Además, en lo que va del año, la Inspectoría General 
impuso 4.188 sanciones en todos los grados de oficiales y 
subalternos. 

 “Ya no esperamos denuncias: buscamos activamente 
señales de corrupción”, enfatizó el ministro del Interior, 
Vicente Tiburcio. 

Según explicaron, la medida se adoptó a los múltiples 
casos de faltas y delitos que manchan a la institución por 
causas penales o administrativas. 

El crecimiento en el número de delitos y la violencia 
que suele acompañarlos, en muchos casos, ha generado 
una comprensible sensación de inseguridad entre la po-
blación, que se agudiza cuando los propios miembros de 
las policías aparecen involucrados en delitos comunes. 

Expertos en seguridad sostienen que desde hace varios 
años se puede advertir la existencia de otro tipo de cau-
sas de la inseguridad, como son las continuas y sistemáti-
cas prácticas ilegales que son protagonizadas por muchos 
miembros de las diferentes unidades policiales del país. 

Lo más grave es que, en muchos casos, no se trata de 
comportamientos aislados, sino de asociaciones de varias 
o numerosas personas y que esas organizaciones llegan 
a incluir, incluso, a subalternos y a oficiales de alta gra-
duación. 

CONTROL Y POLÍGRAFO A POLICÍAS 
La mañana de este lunes 1 de diciembre el ministro 

presentó la estrategia gubernamental orientada a for-
talecer la integridad institucional de la PNP, “con el ob-
jetivo de consolidar una fuerza policial más profesional, 
confiable, efectiva y comprometida con la protección de 
la ciudadanía”. 

Tiburcio detalló las acciones que se vienen ejecutando. 
En primer lugar, destacó la aplicación de pruebas de con-
trol y confiabilidad -incluido el polígrafo- al personal en 
actividad y a los postulantes a las escuelas de formación 
policial. Esta herramienta permite “anticipar riesgos y 
evitar que la corrupción se instale donde más daño pue-
de causar”, explicó. 

Asimismo, informó que se ha dispuesto la reorgani-

zación de las oficinas de disciplina a nivel nacional y la 
creación, en Lima, de la Oficina Especial de Procedimien-
to Sumarísimo, destinada a sancionar con mayor celeri-
dad las faltas graves. 

Añadió que la Inspectoría General viene operando 
bajo un enfoque renovado de inteligencia operativa, 
que incluye operativos inopinados, monitoreo encubierto 
y coordinación con unidades especializadas. 

Tiburcio también destacó el Nuevo Reglamento del 
Régimen Disciplinario, aprobado en noviembre de este 
año, que establece criterios más claros para las faltas le-
ves y endurece las sanciones para casos de corrupción, fa-
vorecimiento indebido, filtración de información o apro-
vechamiento del cargo, las cuales son consideradas faltas 
muy graves con pase al retiro. 

NO SE TOLERARÁ INDISCIPLINA 
Asimismo, anunció la creación de la Oficina de Integri-

dad Institucional, como parte de la reforma normativa 
de la PNP, encargada de promover la transparencia, 
prevenir la corrupción y proteger a los denunciantes. 

“Combatir la corrupción no es solo una obligación éti-
ca: es la base para garantizar seguridad, autoridad y 
gobernabilidad”, resaltó el ministro. 

Por su parte, el comandante general de la PNP, ge-
neral Óscar Arriola, afirmó que la institución no tolerará 
ningún acto de indisciplina y respaldará a los buenos po-
licías que honran el uniforme y entregan su vida al ser-
vicio del país. 

“Vamos a ser totalmente duros y firmes en la aplica-
ción de la ley. No permitiremos que egresen de nuestras 
escuelas personas intervenidas en flagrancia. La Inspec-
toría tiene implementado todo un plan para recuperar 

la confianza de la ciudada-
nía”, señaló. 

Cotidianamente se tie-
ne conocimiento de hechos 
que agudizan la descon-
fianza hacia quienes de-
berían protegernos, ya que 
se registran graves casos de 
corrupción policial. 

Todo esto indica que los 
cuerpos policiales padecen 
una crisis que no puede ig-
norarse y que requiere un 
tratamiento acorde con su 
gravedad. 

En este cuadro aparece 
como dato alentador que 
muchos delitos comienzan 
a ser denunciados e inves-
tigados, que sus responsa-
bles son llevados ante la 

Justicia y que también se han activado diversos sistemas de 
control interno en algunas fuerzas. 

Esta es la única forma de dotar a la comunidad de servi-
dores policiales eficientes y honestos. 

MEDIDA URGENTE Y NECESARIA 
Sobre la corrupción policial, el general PNP en retiro, 

José Baella, respalda el anuncio de que los efectivos invo-
lucrados en actos delictivos serán pasados al retiro -en un 
plazo máximo de 15 días-, calificando la medida como ur-
gente y necesaria para erradicar la infiltración criminal en 
la Policía Nacional. 

 Asegura que la ciudadanía requiere firmeza e indicó 
que cualquier efectivo sorprendido en flagrancia debe ser 
separado de manera inmediata para evitar que continúe 
operando desde dentro de la institución. 

Por su parte, el exdirector de la PNP, Eduardo Pérez Ro-
cha enfatizó que algunos de estos casos involucran delitos 
graves, como organizaciones criminales o actos cometidos 
en conjunto por malos agentes. 

“La participación de personal policial en hechos delin-
cuenciales está aumentando, desde robos con organizacio-
nes criminales hasta secuestros, extorsiones y hasta homici-
dios”, declaró. 

 “Antes, el proceso disciplinario era rápido y claro: el po-
licía que violaba la Ley era apartado casi de inmediato y 
puesto a disposición del Poder Judicial”, añadió. 

Para el exdirector de la PNP, la falta de reacción rápida 
y efectiva del sistema disciplinario es uno de los problemas 
clave que permiten la reincidencia y la impunidad. 

CONDENAN A DOS POLICÍAS 
Este fin de semana el primer despacho de la Fiscalía Pro-

vincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcio-
narios de Huaura logró que se condene a dos suboficiales 
de la PNP y a un abogado por detención ilegal, extorsión 
y uso de documentos falsos en agravio de una mujer en el 
distrito de Huacho. 

Se trata de los suboficiales Andrés Malvaceda Victorio y 
Franko Vásquez Fuentes que fueron condenados a 6 años 
de prisión efectiva. El abogado Jacob Aguirre fue senten-
ciado a tres años de pena suspendida por los mismos deli-
tos. 

Según la acusación fiscal, la víctima trabajaba en una 
óptica y reclamó a su jefe el pago de horas extra y por fines 
de semana. Este, sin embargo, con la ayuda de los tres im-
putados, acusó falsamente a la mujer de robo y la obligó 
a subir a un patrullero sin denuncia previa. Ya en la sede 
policial de la Sección de Investigación Criminal (Seincri) 
Huacho, los suboficiales de la PNP retuvieron a la mujer 
de forma arbitraria, elaboraron documentos con una fir-
ma falsificada del comisario y permitieron que el abogado 
redactara un falso contrato de préstamo por S/ 10.000, que 
el tío de la víctima se vio obligado a firmar a cambio de su 
liberación. 
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 Alianza Lima logró un agónico empate ante Spor-
ting Cristal por el partido de ida de los Playoffs de la 
Liga 1. 

Los aliancistas no encontraban el gol hasta que 
Hernán Barcos, pese a su inminente salida, rescató al 
equipo de Néstor Gorosito con un golazo. 

La anotación hizo reflexionar a los hinchas blan-
quiazules sobre su desvinculación con el club de La 
Victoria. 

Por este motivo, Reimond Manco volvió a cuestionar 
su salida.

El experimentado delantero se ganó al pueblo ín-
timo por sus constantes apariciones en los momentos 
más complicados de un partido.

 Hernán evitó que el barco se hunda en La Bombo-
nera por Copa Libertadores ante Gremio en Brasil e 
incluso en Copa Sudamericana.

¿Qué dijo Reimond Manco sobre Carlos Zambrano y 
Paolo Guerrero?

El exfutbolista sorprendió con una atrevida re-
flexión.

 “Yo pregunto una cosa: ¿el peso de Carlos Zambra-
no es tanto como para que la directiva tome la de-
cisión de sacar a Hernán Barcos porque se queda él?

 Yo no lo creo así. 
Ningún jugador está por encima de ninguna insti-

tución, nadie. 
Yo nunca he vivido que un jugador pueda influir 

en las decisiones de un club e incluso en PSV tampo-
co vi algo así”, reveló Reimond Manco en el popular 
programa ‘Denganche’.

Hernán Barcos y el conmovedor mensaje tras el 
Cristal vs Alianza

“Feliz por el gol, por el empate. Creo que fue un re-
sultado justo, los dos hicimos un buen partido. Sabía-
mos que iba a ser un partido duro. Cristal juega muy 
bien, tienen un gran entrenador y buenos jugadores.

Reimond Manco cuestiona Carlos Zambrano y 
Paolo Guerrero en Alianza Lima: 

“Ningún jugador está por encima de una institución”
El exfutbolista habló fuerte sobre los rumores que vinculan la salida de Hernán Barcos 

directamente con Paolo Guerrero y Carlos Zambrano. Manco la dejó ‘picando’

 Sabíamos que no iba a ser feliz, así que feliz por el 
empate”, empezó diciendo.

 “Durísimo, pero afrontándolo con el profesionalis-
mo de siempre. 

Con la tranquilidad de que dejé todo y que voy a 
dejar todo. Escuché mucho que estoy afuera y pensan-
do en otra cosa. Yo soy de Alianza para toda la vida, 
no importa cuándo deje de jugar acá, soy de Alianza 
toda la vida”, complementó Barcos.

¿Quién ser el rival de Alianza Lima o Cristal en la 
final de los playoffs?

El ganador del partido entre Alianza Lima vs Spor-
ting Cristal deberá enfrentarse contra Cusco FC, nue-
vamente en partidos de ida y vuelta, para conocer al 
equipo que irá como Perú 2 fase de grupos de Copa 
Libertadores. 


